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NOTICIARIO

IGNACIO F. BENÍTEZ ORTÚZAR 
Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Jaén

PRESENTADA UNA PROPOSICIÓN  
DE LEY ORGÁNICA DE MODIFICACIÓN  

DE LA LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE,  
DEL CÓDIGO PENAL, PARA GARANTIZAR  
EL DERECHO A LA LEGÍTIMA DEFENSA

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 126-1, de 
21 de junio de 2024, ha publicado la Proposición de Ley Orgánica 
de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, presentada por el grupo parlamentario VOX.

La proposición incluye la reforma del artículo 20.4 del Código Penal, 
en el siguiente sentido:

Artículo primero. Modificación del articulo 20.4.° de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
El apartado segundo del articulo 20.4° de la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal se modifica en el siguiente 
sentido: 
«Artículo 20. Están exentos de responsabilidad criminal: […] 
4.° El que obre en defensa de la persona o derechos propios o aje-
nos, siempre que concurran los requisitos siguientes: 
Primero. Agresión ilegitima. 
En caso de defensa de los bienes se reputará agresión ilegitima el 
ataque a los mismos que constituya delito y los ponga en grave peli-
gro de deterioro o pérdida inminentes. En caso de defensa de la mo-
rada o sus dependencias, se reputará agresión ilegitima la entrada 
indebida en aquella o éstas.
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Segundo. Necesidad racional del medio empleado para impedirla o 
repelerla. 
Se presumirá la existencia de la necesidad racional del medio em-
pleado cuando, en el supuesto de defensa de la morada o sus depen-
dencias o, si existe peligro de agresión, del lugar donde se ejercite 
una actividad comercial, profesional o empresarial, el sujeto defen-
sor utilice cualquier medio de defensa, con independencia del resul-
tado causado, siempre que, en los supuestos exigidos por la norma-
tiva en vigor, contara con la correspondiente autorización expedida 
por la Administración con competencia en la materia. 
Tercero. Falta de provocación suficiente por parte del defensor.» 

PRESENTADA UNA PROPOSICIÓN  
DE LEY ORGÁNICA DE MODIFICACIÓN  

DE LA LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE,  
DEL CÓDIGO PENAL, EN MATERIA DE COACCIONES

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 131-1, de 
5 de julio de 2024, ha publicado la Proposición de Ley Orgánica 
de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, en el ámbito de las coacciones, presentada por el Grupo 
Parlamentario Mixto.

La proposición incluye la incorporación de un nuevo artículo 
172quinques, en el siguiente sentido:

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal. 
Uno. Se crea un articulo 172.quinquies con la siguiente redacción: 
«1. Quien, actuando con ánimo de lucro, hostigue, acose, discrimine 
o intimide a personas en situación de vulnerabilidad para que aban-
donen el inmueble que constituye su morada será castigado con la 
pena de prisión de uno a cuatro años. 
2. Las organizaciones, formalmente constituidas o de hecho que 
realicen esta actividad se reputarán asociaciones ilícitas a los efec-
tos del artículo 515 de la presente norma. 
3. Las penas previstas en este articulo se impondrán sin perjuicio de 
las que pudieran corresponder a los delitos en que se hubieran con-
cretado los actos descritos en el presente articulo.» 
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PRESENTADA EN EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  
UNA PROPOSICIÓN NO DE LEY RELATIVA  

A LA TIPIFICACIÓN EN EL CÓDIGO PENAL DE LAS LLMADAS 
«TERAPIAS DE CONVERSIÓN», PARA SU DEBATE  

Y APROBACIÓN EN COMISIÓN DE IGUALDAD

El Boletín Oficial de las Cortes Generales, serie D, núm. 
148, de 28 de mayo de 2024, ha publicado una Proposición no de 
Ley relativa a la tipificación en el Código Penal de las llamadas «terapias 
de conversión», para su debate y aprobación en Comisión de Igualdad, 
presentada por el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR presen-
ta, al amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso.

La Proposición no de Ley consiste en lo siguiente: 
«El Congreso insta al Gobierno a: 
1. Impulsar la modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, para introducir un nuevo artículo 
que contemple penas de prisión para quien dolosamente infligie-
ra, practicara, llevara a cabo o realizare Esfuerzos de Cambio de 
Orientación Sexual e Identidad o Expresión de Género (ECOSIEG) 
o las llamadas “terapias de conversión”.» 

CONVOCADA LA SEXTA EDICIÓN  
DEL PREMIO SUSANA HUERTA TOCILDO

El área de Derecho penal de la Universidad Complutense de Madrid 
convoca la VI edición del premio Susana Huerta Tocildo. Con esta edi-
ción el concurso está fuertemente consolidado y se ha convertido en es-
tímulo y referente entre los jóvenes penalistas. Con ese fin se ha puesto 
en marcha la sexta edición en la que, como en las anteriores ediciones, el 
Premio va dirigido a quienes se encuentran todavía en las etapas iniciales 
de su formación investigadora. 

El premio cuenta con una única categoría dirigida a los alumnos de 
máster y de doctorado matriculados en cualquier universidad, española o 
extranjera, pública o privada, en los cursos 2023/2024 y 2024/2025, siempre 
que no hayan depositado la tesis doctoral en la fecha de remisión del trabajo. 
Los trabajos se podrán presentar hasta el día 30 de septiembre de 2024.

Las bases de la convocatoria pueden encontrarse en la página web 
del Premio: https://www.ucm.es/premiosusanahuerta/



368 Noticiario

CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL ISSN: 0210-4059
Número 143, II, Época II, septiembre 2024, pp. 365-370

La creación del premio nació del recuerdo de Susana Huerta Tocildo 
y con el propósito de constituir un homenaje a la magnífica profesora y pe-
nalista que fue. La Profesora Susana Huerta se licenció en la Universidad 
Complutense, donde se doctoró y fue Catedrática de Derecho penal y 
Directora del Departamento de Derecho Penal. Un premio impulsado 
por la Universidad Complutense y dirigido a los estudiantes, con el obje-
tivo de incentivar el estudio e, incluso, las vocaciones profesionales sobre 
la disciplina a la que tanto aportó, parece una forma idónea de seguir 
recordando la figura de quien fuera la primera Catedrática de Derecho 
penal de España.

CELEBRADO EN LA UNIVERSIDAD DE VALENCIA  
EL III CONGRESO DE LA ASOCIACIÓN DE PROFESORADO  

DE DERECHO PENAL (APDP)

Los días 14 y 15 de junio de 2024 tuvo lugar el III Congreso de la 
Asociación de Profesorado en la Universidad de Valencia (http://www.
asocpdp.es/Pagina-de-inicio/).

Tal y como se acordó en la sesión plenaria de la APDP desarrollada 
durante la celebración del II Congreso de la Asociación de Profesorado 
de Derecho Penal de las Universidades Españolas, el pasado mes de junio 
de 2023, el evento celebrado en la Universidad de Valencia en el mes de 
junio del año en curso que congregó a mas de 200 profesores de Derecho 
penal de las diferentes universidades públicas y privadas españolas, es-
tuvo organizado por la Junta directiva saliente, compuesta por los pro-
fesores José Luis González Cussac (Presidente), Fernando Miró Linares 
(vicepresidente);, Ana I. Pérez Machío (vicepresidenta), Silvia Mendoza 
Calderón, José A. Ramos Vázquez, Fernando Navarro Cardoso (tesore-
ro), Raquel Montaner Fernández y Marta Pantaleón Díaz.

En el desarrollo del Congreso tuvo lugar la sesión plenaria de la 
asociación en la que fue elegida por unanimidad la nueva junta direc-
tiva, presidida por la Catedrática de Derecho penal de la Universidad 
de Cádiz María Acale Sánchez (presidenta), y compuesta por Laura 
Zúñiga Rodríguez (vicepresidenta), Alberto Alonso Rimo (vicepresiden-
te), Leticia Jericó Ojer (secretaria), Javier Valls Prieto (tesorero), Carlos 
Fuertes Iglesias, Leopoldo Puente Rodríguez, Beatriz Goena Vives.

Asimismo se acordó que el IV Congreso APDP tendrá lugar en el mes 
de junio de 2025 en la Universidad de A Coruña.
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